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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Departamento:  Servicio  de  Informes, Asuntos
Generales  y  Simplificació n  Administrativa
(lb/ma)

Asunto:  Comisió n  No Permanente del Pleno para
evaluar  los  procedimientos  seguidos  y  las
garantías de imparcialidad en las promociones de
vivienda pú blica sobre  suelo municipal 

Destinatario: 

Portavoces de los Grupos Municipales.

Con fecha 13 de febrero de 2026, la Alcaldía-Presidencia, ha dictado la siguiente resolució n:

"Decreto:  Constitución  de  la  Comisión  No  Permanente  o  Específica  del  Pleno    para  
evaluar los procedimientos seguidos y las garantías de imparcialidad en las promociones de
vivienda pública sobre suelo municipal que, o bien se hayan licitado, o bien se vaya a licitar, por
el Ayuntamiento o en el proceso del Plan Vive de la Generalitat Valenciana.

El Pleno del Ayuntamiento de Alicante, en sesió n celebrada el 5 de febrero de 2026, aprobó  por
unanimidad, la Moció n presentada por los Grupos  Socialista,  Compromís y Esquerra Unida Podem,
referida  a  la  creació n  de  la  Comisió n  No  Permanente  o  Específica  del  Pleno para  evaluar  los
procedimientos  seguidos  y  las  garantías  de  imparcialidad en las  promociones de vivienda pú blica
sobre suelo municipal que, o bien se hayan licitado, o bien se vaya a licitar, por el Ayuntamiento o en el
proceso del Plan Vive de la Generalitat Valenciana.

La Comisió n,  en aplicació n  de lo dispuesto en el  artículo 162 del  Reglamento  Orgánico del
Pleno,  y  conforme  a  lo  establecido  para  las  Comisiones  No  Permanentes  del  Pleno  por  acuerdo
adoptado  el  28  de  julio  de  2016,  en  términos  coincidentes  con  lo  aprobado  para  las  Comisiones
Permanentes en virtud de acuerdo del Pleno adoptado el 11 de julio de 2019, estará  formada por dos
miembros titulares y  sus correspondientes suplentes,  en representació n  de cada Grupo Municipal,
ejerciéndose  el  voto  por  uno  de  los  miembros  del  Grupo  y  computándose  el  mismo  como  el
correspondiente al nú mero de concejales que cada Grupo tenga en el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, por
escrito  de  los  respectivos  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos  Municipales,  se  han  realizado  las
adscripciones concretas de los Concejales que los representarán en esta Comisió n.

La  Alcaldía,  que  ostenta  la  Presidencia  nata  de  la  Comisió n,  en  uso  de  las  atribuciones
conferidas, procede a nombrar en la presente resolució n, entre sus miembros, la persona que ejercerá
la Presidencia delegada y la persona que ejercerá  la Vicepresidencia.

En cuanto a la Secretaría de la Comisió n, atribuida al titular de la Secretaría General del Pleno,
se delega por éste en la Jefa de Servicio de Informes, Asuntos Generales y Simplificació n Administrativa
de la Secretaría General del Pleno. 

Por lo expuesto, 

RESUELVO:

Primero.  Constituir  la  Comisió n  No  Permanente  o  Específica  del  Pleno  para  evaluar  los
procedimientos  seguidos  y  las  garantías  de  imparcialidad en las  promociones de vivienda pú blica
sobre suelo municipal que, o bien se hayan licitado, o bien se vaya a licitar, por el Ayuntamiento o en el
proceso del Plan Vive de la Generalitat Valenciana., en la forma que se especifica a continuació n, en



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

Not Decreto Constitución Comisión No Permanente Vivienda
Pública

Código Seguro de Verificación:
    6629dd0c-ff0d-4dd2-9067-c07a78402505
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01030149_2026_24470730
Fecha de impresión: 13/02/2026 12:16:41
Página 2 de 2

FIRMAS

1.- LIDIA MARIA BAEZA ARNAU (Jefa Servicio), 13/02/2026 12:09
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Í
b=
Èd
d0
c-
ff
0d
-4
dd
2-
90
67
-c
07
aÇ
nH
9%
/Î

atenció n  a  las  adscripciones  concretas  realizadas  por  los  respectivos  Portavoces  de  los  Grupos
Políticos Municipales, en la que se indica, asimismo, las personas que ejercerán la Presidencia delegada
y  la  Vicepresidencia  de  la  misma  y  la  que  ejercerá  la Secretaría,  por  delegació n  del  titular  de  la
Secretaría General del Pleno.

Constitución  de  la     Comisión  No  Permanente  o  Específica  del  Pleno    para  evaluar  los  
procedimientos  seguidos  y  las  garantías  de  imparcialidad  en  las  promociones  de  vivienda
pública sobre suelo municipal  que,  o bien se hayan licitado,  o bien se vaya a licitar,  por el
Ayuntamiento o en el proceso del Plan Vive de la Generalitat Valenciana.
Grupo Popular

Titulares: Suplentes:

D. Manuel Villar Sola Dñ a. Mª. Carmen de Españ a Menárguez
D. Antonio Peral Villar D. Carlos de Juan Carrillo

Grupo Socialista

Titular  es  :  Suplente  s  :  

Dñ a. Ana Barceló  Chico Dñ a. Trinidad Amoró s Fillol
Dñ a. Silvia Castell Ló pez Dñ a. Victoria Alba Melgosa Sancho

Grupo Vox

Titulares: Suplentes:

Dñ a. Carmen Robledillo Sánchez D. Oscar Castillo Marín
D. Mario Ortolá  Martínez D. Juan Utrera Utrera

Grupo Compromís

Titulares: Suplentes:

D. Rafael Má s Muñ oz
Dñ a. Sara Llobell Peralta

Grupo Esquerra Unida Podem 

Titular  es  :  Suplentes:

D. Manuel Copé  Tobaja

Presidencia: D. Manuel Villar Sola

Vicepresidencia: D. Antonio Peral Villar

Secretaria:  Dñ a. Lidia M.ª Baeza Arnau  Jefa del  Servicio de Informes,  Asuntos Generales y
Simplificació n Administrativa de la Secretaría General del Pleno.
Segundo. Notificar los respectivos nombramientos a los interesados para su conocimiento, así como
dar cuenta al Pleno."

Lo que le comunico para su conocimiento y a los debidos efectos.

Firmado electró nicamente
La Secretaria de la Comisió n: Lidia M.ª Baeza Arnau




